
 
                 

CERTAMEN

EL PUEBLO A LA UNIVERSIDAD,
LA UNIVERSIDAD AL PUEBLO

LA COORDINACIÓN DE UNIVERSIDAD ABIERTA Y EDUCACIÓN DIGITAL CONVOCA AL 
CERTAMEN: 

“El pueblo a la Universidad, la Universidad al pueblo”   

En el marco del 20 aniversario de la educación en la modalidad a distancia del Sistema 
Universidad Abierta y Educación a Distancia (SUAyED) de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), y con el propósito de reconocer las aportaciones hechas a favor de su entorno social, se 
convoca al alumnado inscrito, así como a egresadas y egresados de esta modalidad, a participar en la 
obtención del presente reconocimiento: 

“Aportación a mi Comunidad 2025” 

El reconocimiento consiste en distinguir a las y los alumnos y egresados del SUAyED modalidad a 
distancia de la UNAM, por su participación en actividades a favor de su entorno social, mediante la 
aplicación de conocimientos, habilidades y capacidades adquiridos en su carrera. 

El reconocimiento se otorgará a cada participante que en un video exprese su aportación o propuesta 
al beneficio social. 

La Coordinación de Universidad Abierta y Educación Digital (CUAED) invita: 

Al alumnado y a quienes han egresado del SUAyED en la modalidad a distancia que 
hayan hecho una contribución a la mejora de las condiciones de vida de los 
entornos en donde se desempeñan. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en las siguientes 

B A S E S 

1. Participantes 
Podrán aspirar al certamen y al reconocimiento “Aportación a mi Comunidad 2025” las y los 
alumnos inscritos en la modalidad a distancia del SUAyED de la UNAM, así como egresadas y 
egresados de la misma modalidad. 

2. Periodo de registro 
La presente convocatoria QUEDA ABIERTA a partir del 10 de DICIEMBRE de 2024 y hasta las 
11:59 p. m. del 27 de ENERO de 2025. 

3. Aportación social 
El reconocimiento y los premios serán otorgados a las y los participantes que inscriban y 
presenten un video en el que expresen su aportación o propuesta para el beneficio social, 
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relacionada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible adoptados en la Organización de las 
Naciones Unidas https://www.un.org/es/actnow/ 

 

4. Características del video 
El video deberá ser de autoría original, no haber participado en otros certámenes y contar con 
los siguientes requisitos: 

● Duración máxima: 3 minutos. 
● Formato: MP4 o enlace de YouTube/Vimeo. 
● Formato vertical (9:16) u horizontal (16:9) apto para redes sociales. 
● Resolución mínima: 720p (se recomienda Full HD 1080p). 

Los materiales deberán enviarse a través del formulario disponible en el sitio web oficial del 
SUAyED https://suayedtlaxcala.cuaed.unam.mx/certamen/ a partir del 10 de diciembre de 
2024 y hasta las 23:59 horas del 27 de enero de 2025. Al completar el envío, el o la participante 
recibirá un comprobante de registro.  

5. Premiación 
El otorgamiento del premio se sustenta con base en la evaluación que realice el jurado. Los 
resultados se darán a conocer el 3 de febrero de 2025 en el sitio del certamen, señalado en la 
base anterior. 
5.1 Reconocimiento 
5.2 Otorgamiento de un premio que consiste en un iPad de 10.9 pulgadas a cada uno de los 
TRES videos de mayor impacto, elegidos por el jurado. 
 

6. Difusión de las aportaciones 
6.1 Memorias  
6.2 Suplemento de Gaceta UNAM 
6.3 Portal del SUAyED y Media Campus 
6.4 Programa Mirador Universitario 
6.5 Redes sociales de la CUAED y de las entidades académicas que forman parte del SUAyED 

7. Entrega de premiación 
La ceremonia de premiación se llevará a cabo el 7 de febrero de 2025 en la CUAED. 

8. Publicación 
La UNAM se reserva el derecho de publicar cualquier video y su transcripción, otorgando el 
crédito correspondiente a el o la autora. 

9. Tratamiento de datos personales 

https://www.un.org/es/actnow/
https://suayedtlaxcala.cuaed.unam.mx/certamen/
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Los datos personales que proporcionen las y los participantes serán utilizados exclusivamente 
para este certamen conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados.  

10. El resultado del certamen es inapelable y los casos no previstos en esta Convocatoria serán 
resueltos por el jurado.  

 

https://lib.cuaed.unam.mx/portales/aviso-privacidad-integral.html

